
 
República de Colombia  

Rama Judicial – Distrito Judicial de Cundinamarca 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE FACATATIVÁ 
 

Sede Judicial Alterna: Carrera 3 No. 6 -89 – Facatativá 

Canales de consulta: 1) Micrositio-Rama Judicial   2) Consulta de Procesos Judiciales TYBA 

Correo electrónico: J01cctofac@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Dieciséis (16) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

  
Proceso:  Verbal – Nulidad Absoluta de Escritura  
Demandante(s):  María Alejandra Murillo Umaña  
Demandado(s):  Hugo Murillo Martínez  
Radicación:  25269310300120230001400 

 

Sería el caso entrar a examinar si el Juzgado es o no competente para conocer de 

la demanda de la referencia, y si esta cumple los requisitos formales para su admisión, 

sino fuera porque el despacho advierte que esta misma demanda ya había sido remitida 

con anterioridad, actuación  que  se  tramita bajo  el  radicado  25269310300120230000300, 

dentro de la cual se profirió auto inadmisorio el 26 de enero de 2023; encontrándose el  

proceso en  la  actualidad pendiente  para  resolver  lo  que  corresponde  frente  a  la 

subsanación de la demanda. Por lo anterior, en el presente asunto resulta improcedente 

pronunciarse sobre la misma cuestión.  

 

En estas condiciones, el despacho DISPONE la terminación y archivo de esta 

actuación (por duplicidad de la misma), previas las anotaciones respectivas. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

(con firma electrónica) 

JOHANNA FIGUEREDO ENCISO 

Juez  

 

  
 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
  
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE 
FACATATIVÁ

LUZ AIDA BUSTOS ESPINOSA
Secretaria

 
La providencia anterior se notifica por anotación en el 
ESTADO ELECTRÓNICO No. 10, hoy 17 de febrero de 
2023 a la hora de las 8:00 A.M.  

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-civil-del-circuito-de-facatativa
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta.aspx
mailto:J01cctofac@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Firmado Por:

Johanna  Figueredo Enciso

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 5eb452581600f1e22349bd3fa1fd3a7d3a745d84721a1e9a49923dfd7b21b8bc
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Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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